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. Se abre la sesión a las cuatro y treinta minutos de la 
tarde. 

DELEGACION EN LA MESA DE LA COMISION DE LA 

RECENCIAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 

SOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA CAMARA 
DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 1983 

COMPETENCIA DE ESTA PARA ACORDAR COMPA- 

44 DEL REGLAMENTO, CONCORDANTE CON LA RE: 

El señor PRESIDENTE: Buenas tardes, señoras \ '  scño- 
res Diputados. 

Se abre la sesión de la Comisión de Economía, Comcr- 
cio y Hacienda. Ruego al señor Letrado de lectura a la rc- 
lación de los miembros de la Comisión. (Por el señor Le- 
trado se procede a pasar lista de los señores Diputados 
miembros de la Comisión, presentes y sustituidos.) 

El primer punto del orden del día es la delegación en 
la Mesa de la Comisión de la competencia de esta para 
acordar comparecencias de conlLrmidad con e l  articulo 
44 del Rcglamcnio, concordante con la resolución de la 
Presidencia de la Cámara del día 2 de no\icnibrc de 1983. 

Como SS. S S .  saben, el articulo 44, que es el que regu- 
la la comparecencia de autoridades ante la Comisión. cs- 
tablccc que es Cstn la que ticnc quc aprobar dichas coni- 
parcccncias. S i n  embargo, la resolución a la que me hc tc- 
ferido permite que  se delegue en la Mesa de la Comisión 
el acuerdo sobre dichas comparecencias. En la Icgislatu- 
ra anterior ya seguimos el procedimiento csiablccido en 
esta resolución de 2 de noviembre de 1983. Vucl\.o a prc- 
guntar a la Comisión, al iniciar esta legislatura, si acuer- 
da esa delegación de competencia en la Mesa a f in  de que 
sea ksta la competente para acordar las coiiipaii-ccncias 
en Comisión. ¿Se acuerda esta delegación? (Asentimien- 
to.) Queda acordado. 

APROBACION POR LA COMISION, CON COMPETEN- 
CIA LEGISLATIVA PLENA, DEL PROYECTO DE LEY 
DE CONCESION DE DETERMINADAS EXENCIONES 
FISCALES Y ADUANERAS AL INSTITUTO DE RELA- 
CIONES EUROPEO-LATINOAMERICANAS (IRELA) 

El scnor PRESIDENTE: El segundo punto clcl orden 
del dia es la aprobación por la Comisión, con compctcn- 
cia Icgislativa plena, del proyecto de Le!, de concesión de 
determinadas exenciones I'iscales y aduaneras al ínstitu- 
to de Relaciones Europeo-latinoamericanas. 

Antes dc entrar en la aprobación o n o  por la Comisión, 
tenemos que ratificar el nombramiento de la Ponencia 
que ha inlormado este proyecto de Ley. ¿Se ratií'ica la Po- 
nencia o los distintos ponentes que los Grupos ! Agrupa- 
cioncs Parlamentarias prescn taron en s u  nioriii.nto? 
(Asentlmiento.) Se da por ratificado dicho nombramiento. 

Pasamos al proyecto de Ley, ticnc ircs artículos, una 
disposición final y su correspondiente exposición de ino- 
tivos, a los cuales no se presentó ninguna cnmicnda, ni 
de totalidad ni al articulado. En consecuencia, yo propon- 

dría a la Comisión la aprobacibn de la Le!, en su totali- 
dad en una sola \wtación, sin perjuicio dc la csplicacióii 
de voto que  los Grupos y Agrupaciones qilicran hacer 
posteriormente. 

Se somctc a votación e n  coiisccucnciii el proyecto de 
Lcy en su integridad. (Pausa.) 

;Votos a favor? (Pausa.) 
¿Votos en contra? (Pausa. El señor Ramón Fajarnes 

pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Sciior Ramón FaiarnGs, cstii- 
mos votando en este momento. Lo único que quisiera es 
tcncr claridad sobre el voto de SLI Grupo Parlamentario. 

La scñora YABAR STERLINC: Nuestro Grupo \'ola 
afirmativaniente. La iinica peculiaridad que el sctior Fa- 
,jarni.s posiblemente quería hacer notar es que hay una pc- 
qucña corrección semántica que hacer al proyecto, por- 
que existe una pequeña incorrección en la csposicitiii de 
motivos. 

El setior PRESIDENTE: Si 21 usted I C  PUII!CC bicii, SC- 

nora Yabar, una vex que hayamos iutaclo. ustcdcs Iinccii 
las correcciones o las propuestas dc corrección si son mc- 
ramcnte semánticas. 

La scñora YABAR STERLINC: Puramciitc scmánticas. 
Simplemente, la concordancia de un artículo coti un 
sus tan t i vo. 

El scnor PRESIDENTE: ¿Se aprueba cl piy'ccio de 
Ley? (Asentimiento.) Queda aprobado poi. unanimidad. 

(Grupos Parlamentarios que quicrcn csplicar su \.oto? 
(Pausa.) Por el Grupo Parlamentario del CDS ticnc 1;i pa- 
labra el scnor Abril Martorcll. 

El senor ABRIL MARTORELL: Mu!. brc\.cmcritc. sc- 
ñor Presidente. Nuestro Grupo no ha formado par te de la 
Poncncia, como es evidente. Para lo único que dcscaiiios 
intervenir es para dc,jar constancia dc que iios sumamos 
con todo calor a este tipo de iniciatibras. Por lo tanto, rc- 
dundamos en nuestro acuerdo ri la Ley. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlanicritaiio 
Popular, la scnora Yabar ticiic la palabra. 

La setiora YABAR STERLINC: Quicro siniplciiicntc 
decir que nuestro Grupo tambiCn se felicita, aunquc n o  
ha formado parte de la Ponencia n i  ha intervenido en la 
redacción de este proyecto de Ley, de que cn una ocasión 
más nos integremos progresivamente en 1,)s proyectos y 
en las instituciones comunitarias, cn este c;iw con '51 ins- 
tituto de Relaciones Europeo-l¿iiinoamei.ic~iii~is, L ~ I  IKE- 
LA, y decir qui. lado nos gusta mucho cuiiipi.obar c'onio 
en s u  articulado, concretamente en el artículo 3.,,, cI c u n -  
junio dc las exportaciones c importaciones de ai'tic.ulos 
destinados al ejcrcicio de las Iuncioncs dc cstc Instituto 
de Relaciones Europeo-latinoanicri~anas, coi1 scdc L ' I ~  hla- 
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drid, este totalmente exento para los clcmcntos que son 
objeto de su actividad típica. (Murmullos.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señora Yabar, un 
momento. Ruego un mínimo de silencio a los señores co- 
misionados que nos permita escuchar la intervención de 
la Portavoz del Grupo Popular. 

La señora YABAR STERLING: Muchas gracias. Era 
simplemente para felicitar a la Ponencia por la leliz.rc- 
dacción del articulo 3;,, en donde se exime de los dere- 
chos v gravámcnes por la exportación e importación de 
los artículos destinados al uso típico de este Instituto de 
Relaciones Europeo-latinoamericanas de todos csos dere- 
chos, que son realmente gravámcnes que perjudican el I i -  

. bre comercio internacional. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista tiene la palabra el señor Lagunilla, pero antes 
quería hacer una observación, tanto en relación al señor 
Abril como a la senora Yabar. \' es que no  es que no  lor- 
mcn partc dc la Ponencia -ustedes dos forman partc de 
la Ponencia-, lo que pasa es que no han asistido esta ma- 
ñana a la reunión, que es distinto. Muchas gracias. 

El señor ABRIL MARTORELL: Una pequeña aprecia- 
ción: es  que simultáneamente habia Comisión de Ex- 
teriores. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Es para que que- 
dase constancia de que una cosa es formar parte y la otra 
es asistir, no sea que hubiese un mal entendido. 

La señora YABAR STERLING: Quiero hacer constar 
tambikn por nuestra parte que no hemos sido convocados 
oportunamente a la rcuni6n de esta mañana; en cambio, 
si lo hemos sido para la reunión de las cuatro y media de 
esta tardc. 

El señor PRESIDENTE: Hari. las averiguaciones opor- 
tunas en los servicios tccnicos de la Cámara. n o  para con- 
firmar o no esta noticia, sino para que no se vuelva a re- 
petir el hecho en caso de quc fuese verdad. 

Señor Lagunilla, dclinitivamente tiene usted la pa- 
labra. 

El señor LAGUNILLA ALONSO: Nosotros sí que hemos 
formado parte de la Ponencia y voy a consumir un brevi- 
simo turno en nombre del Grupo Socialista para expliCar 
un poco el voto afirmativo a este provecto de Ley de exen- 
ciones fiscales y aduaneras al Instituto de Relaciones 
Europeo-latinoamericanas. 

Cuando en 1983 la Comisión de las Comunidades Eu- 
a p e a s  decidió la creación del IRELA (Instituto de Rela- 
ciones Europeo- lat i noamericanas)'como en t ¡dad destina- 
da a favorecer las relaciones de todo tipo entre las Comu- 
nidades Europeas e Iberoamerica, el Gobierno español de- 

cidió presentar la candidatura de Madrid como ciudad 
sede del citado instituto. La decisión de solicitar la cita- 
da  candidatura creo que está plenamente ,justificada, y 
así ha sido entendido por todos los Grupos que me han 
precedido en el uso de la palabra, por una serie de razo- 
nes, conocidas por todos, de interes histórico, politico, 
cultural, económico, ctcktcra, fruto de los tradicionales 
lazos v de las relaciones que España ha mantenido coi1 
csos paises hermanos del otro contincntc. 

En este sentido, habría que mencionar que las coiidi- 
ciones que deberían cumplir los paises que pretcndian la 
candidatura para sede del citado Instituto lueron l'ijadas 
por el Comité organizador del IRELA ,junto con las Comi- 
siones para America central y Anikrica Latina del Pnrla- 
mento Europeo. Entre esas condiciones quc se exigían es- 
taban las exenciones fiscales v aduaneras que en este pro- 
vecto de Ley se recogen en algunos aspectos. Como con- 
secuencia de ese compromiso que en su día el Gobierno 
español adquirió cuando presentó la candidatura para ser 
sede del Instituto,. y una \'ez que se ha decidido ol'icial- 
mente que sea Espaiia la sede del mismo, se ha traído por 
el Gobicrno este proyecto de Ley, al cual hemos dado no- 
sotros nucsiiu voto afirmativo. 

Esperamos que con este voto afirmativo, con la crca- 
ción del Instituto y su ubicación en Espana, sea este Ins- 
tituto de Relaciones Europeo-latinoamericanas un poco 
la clave para el futuro de las relaciones entre esta Comu- 
nidad Europea, ahora ampliada con la participacion de 
España v Portugal, y csos paises iberoamericanos para los 
cuales España siempre ha tenido una trascendencia cspc- 
cial v que puede servir perfectamente de puente entre am- 
bas comunidades. 

El señor PRESIDENTE: E! señor García-Margallo ha- 
bía levantado la mano. ¿ A  que efectos? 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Es para l i -  
jar la posición de la Agrupación del PDP, o esplicación de 
voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el r e p r ~ w n -  
tante de la Agrupación del PDP dentro del Grupo Mixto, 
señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Si niplc- 
mente queremos hacer constar que nosotros tampoco hc- 
mos asistido a la Ponencia, por algún defecto d i  comuni- 
cación, lo cual no obsta para que nos havamos adherido 
a las posiciones del resto de los Grupos sobre este proyec- 
to de Ley v sobre cualquier otra iniciativa que tienda a 
mejorar las relaciones entre España, la Comunidad Eccx- 
nómica Europea y los paises de America Latina. 

El señor PRESIDENTE: Sin más asuntos de que tra- 
tar,  se levanta la sesión. 

Eran las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la tarde. 



Imprime RIVADENEYRA. S. A. - MADRID 

Cuesta de S a n  Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247- 23-00 .- 28008 Madrid 
Depórito legal: M. I2.S80 -.1961 


